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91 343DECRETO P. DE C. H2

VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de r w° „

7J%TU- “l el ««!«• •*»*« el 6 de Zu^eTuT r• S" '“
personal y Presidente de la Comisión1’ lo, lnf°rmado por el Sr n SU COme~ 
cesarlo ampliar el plazo antes en el ^ntido ¿e de
y teniendo presente lo dispuesto en r,d Para que los objetivos cq es ne~
* i“i0 de 199°-’ “ - Z S*’“

DECRETO:

Prorrógase hasta el 22 de Noviembre de 1991, impostergablemente, el 
plazo inicial que se fijó, según Decreto U. de C. N2 91-316 punto 4.- le
tra a), para que la Comisión ad-hoc realice el Proceso de Evaluación de
Cargos No-Académicos •

de la Comisión de Evaluación de 
todos los

Miembros 
Vicerrectores; y

Transcríbase a los Sres. 
Cargos; a los 
Universitarios•

OrganismosaSres.

CONCEPCION, Noviembre 6 de 1991.-

MUÑOZAUGUSTO P.
Rffi C T/0 R

Universidad dede laAUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector
Decretado por don

Concepción,

ARLOS ALVAREZ 
SECRETARIO uENERAL
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